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Ciudad y fecha:    

Dependencia Generadora: Grupo de Combate No.2 
 
ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS PARA UNA ORDEN DE COMPRA EN LA PLATAFORMA 
DE LA AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA – TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO – COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 
 
1. ENTIDAD COMPRADORA:  
 
MINISTERIO DE DEFENSA - FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA – COMANDO AÉREO DE 
COMBATE No.2 
 
2. NOMBRE DEL EVENTO (OBJETO): 
 
ADQUISICIÓN MOBILIARIO PARA EL COMANDO AÉREO DE COMBATE No.2 
 
3. INSTRUMENTO DE LA TVE:  
 

Acuerdo marco  
Agregación de demanda  
Grandes superficies  X 

 
4.  DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE SATISFACER 
CON EL PROCESO DE CONTRATACIÓN: 
 
EL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA- 
COMANDO AEREO DE COMBATE No. 2, en cumplimiento de la Misión y el objetivo estratégico de 
garantizar la legitimidad institucional y con el fin de administrar, suministrar y proporcionar 
logísticamente los elementos y/o bienes de consumo necesarios. Requiere adquirir mobiliario para 
el Grupo de Combate No.21, Grupo de Educación Aeronáutica No. 24, Grupo de Apoyo Logístico 
No.26, y el Componente Aéreo de la Fuerza de Tarea Conjunta Omega, buscando apoyar las 
labores del servicio operativo y administrativo para la actual vigencia fiscal, durante la cual se 
desarrollan actividades propias de cada uno de sus cargos, así como sus respectivos trámites 
documentales y misionales por competencias de una manera apropiada, garantizando el 
cumplimiento de la misión institucional. Las necesidades se relaciona a continuación:  
 

 Grupo de Combate No. 21: el Centro de Comando y Control hace la solicitud de adquirir 01 
sofacama para el servicio de Oficial Director de Batalla (ODB) el cual permanece 24 horas 
dentro de las instalaciones del GRUCO 21 efectuando Comando y Control de las operaciones 

27 marzo de 2024
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aéreas locales, transeúntes, de otras fuerzas y países. Actualmente el sillón donde descansa 
el ODB se encuentra deteriorado y es pequeño para el personal que presta este servicio, por 
lo que se genera la necesidad de cambiarlo por uno más cómodo y grande propendiendo por 
un descanso óptimo de este personal, el cual impacta directamente en la seguridad y 
desarrollo eficaz y eficiente de las operaciones aéreas de la FAC.  

             
         

             
            

       
     

 
 Grupo de Educación Aeronáutica No. 24: continuando con la mejora de las aulas para la 
instrucción y entrenamiento de los futuros pilotos de la FAC, se solicitan unas repisas 
flotantes que permitan ubicar objetos que resalten la mística del vuelo militar, ambientando 
los lugares de una forma propicia para el cumplimiento de la misión institucional.  
 
          

        
           

            
              

      
    

          
   

 
 Componente Aéreo Fuerza de Tarea Conjunta Omega: el CA-FUTCO bajo el cumplimiento 
de la misión institucional efectúa misiones de vigilancia, patrullaje, control de tránsito aéreo, 
seguridad y defensa, inteligencia, entre otras, lo cual demanda un esfuerzo físico 
considerable del personal de oficiales, suboficiales, soldados y personal no uniformado que 
ejecuta estas actividades. Actualmente las condiciones de descanso de este personal se ve 
afectado por la calidad y cantidad de colchones con los cuales cuenta el CA-FUTCO y se 
genera la necesidad de la adquisición de este mobiliario en la búsqueda del bienestar y la 
salud del personal, garantizando con esta adquisición un descanso óptimo para un 
desempeño sobresaliente en las actividades propias del servicio. 

 

En adición, el Escuadrón de Defensa Aérea 214 (ESDEF) solicita la adquisición de sillas tipo 
ejecutivo para el desarrollo de las actividades administrativas en el GRUCO 21 y 
operacionales en el radar de San José teniendo en cuenta que el mobiliario actual está muy 
deteriorado para el uso continuo que se le da. Por lo anterior, para cumplir con las condiciones 
ergonómicas necesarias y velando por la salud física del personal, es necesario efectuar el 
cambio de las sillas.

            
           

             
              

                 
            

           
             

  

            
           

             
              

                 
            

           
            
   

Grupo de Apoyo Logístico No. 26: el Escuadrón de Comunicaciones desarrolla actividades 
de control, mantenimiento, reparación, instalación, adecuación y revisión de los medios 
tecnológicos para la comunicación utilizada en la operación aérea y terrestre del Comando 
Aéreo de Combate No.2, sin embargo no cuentan con el mobiliario suficiente para desarrollar 
de una forma eficiente y cómoda su tarea. Por lo anterior, se genera la necesidad de adquirir 
más estanterías metálicas que permitan una mejor distribución y organización de los 
materiales y herramientas utilizadas en las labores mencionadas, permitiendo así reducir 
riesgos de accidentes laborales, pérdida de material y mejorando el desempeño del 
personal en este escuadrón.

Mobile User
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Objetivo General 

 
Adquirir mobiliario para los diferentes grupos del Comando Aéreo de Combate No.2 basado en las 
necesidad operacionales y administrativas para el cumplimiento de la misión institucional.  
 
Objetivos específicos: 
 

1. Cambiar el sillón donde descansa el oficial director de batalla para poder asegurar un mejor 
descanso a este personal, permitiendo un mejor desarrollo físico y mental durante el 
Comando y Control de las Operaciones Aéreas lideradas por el CACOM-2. 

2. Adquirir las sillas requeridas por el ESNAV 214 para el cumplimiento de su función misional, 
facilitando el desarrollo de tareas de su competencia y propendiendo por el cuidado físico de 
este personal.  

3. Gestionar la adquisición de los colchones requeridos por el CA-FUTCO, asegurando un 
óptimo descanso del personal para el cumplimiento de las actividades propias del servicio.  

4. Facilitar el mantenimiento de equipo de comunicación con la adquisición de estanterías 
metálicas que permitan un desarrollo más eficiente en el escuadrón de comunicaciones.  

5. Organizar los diferentes elementos de las aulas pertenecientes al Escuadrón de Vuelo de T-
27 con la adquisición de repisas flotantes.  

 
 
NOTA: En el caso de adquisiciones se recomienda verificar la necesidad real vs con la necesidad 
autorizada en el PAA – CPA 
 
 

DESCRIPCION DEL PRODUCTO NECESIDAD 
REAL 

NECESIDAD 
AUTORIZADA PAA - CPA 

SILLA TIPO EJECUTIVO  6 6 
SOFÁ CAMA MULTIFUNCIONAL DE TRES 
PUESTOS  1 1 

ESTANTERÍA METÁLICA 5 5 
SET DE REPISAS FLOTANTES 6 3 
COLCHONES PARA LAS HABITACIONES Y 
SHELTERS DEL CA-FUTCO 12 10 

Mobile User
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FERRI-
AVSOLU-

00624 

 

Repisa Flotante Dvd 
80x30 cm Wengue. 
Alto:2,5 cm  
Ancho:80 cm  
Espesor: 25 mm  
Fondo:30cm  
Resistencia:30 kg  
Material: MDF  
Color: Wengué  
Acabado: Pintura  
Tipo: Repisas 
flotantes 

3 UND 

Gsf01 
 

Estantería metálica 
gris de 200x100x40 
con tornillos, Estante 
organizador multiuso 
con tornillos para 
guardar herramientas, 
productos de limpieza, 
cajas de archivo, 
libros, revistas, etc. 
Ideal para usar en el 
hogar y oficinas. 
Fabricado en metal, 
con repisas resistentes 
y fáciles de limpiar. 
Diseño práctico y 
funcional Acero 
laminado en frío, 
Capacidad x 
entrepaño 100k 

5 UND 
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Empresa POLIFLEX 
 

CODIGO 
TVEC IMÁGEN DESCRIPCIÓN 

DEL BIEN CANT UNIDAD 
MEDIDA 

174589648333 

 

Silla ejecutiva Basic 
Tikal diseño 
ergonómico, 
estructura elaborada 
en polipropileno 
inyectado, brazos 
fijos, asiento y 
espaldar en tela de 
mala, mecanismo 
basculante con 
inclinación leve, 
palanca para ajuste 
de altura, Base 
cromada, soporta 90 
kg. Garantía 6 
meses por defectos 
de fábrica. NO 
INCLUYE ARMADO 
DISPONIBILIDAD 
SUJETA A 
INVENTARIO. 

6 UND 
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5. CATALOGACIÓN OTAN 
 

Se realiza la búsqueda en el Sistema de Catalogación de la Defensa (SICAD) de los códigos NOC, 
para cada uno de los objetos a adquirir. Se realiza la búsqueda con el nombre del producto de 
acuerdo a las fichas técnicas remitidas sin encontrar resultados, igualmente se realiza la búsqueda 
con sinónimos de los mismos sin obtener resultados por lo cual se adjunta el comprobante de la 
inexistencia de los mismos en la página como se observa a continuación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los elementos requeridos no han sido catalogados. 

Descripción Código NOC 

SILLA TIPO EJECUTIVO  

 
SOFÁ CAMA 
MULTIFUNCIONAL DE TRES 
PUESTOS  

 

ESTANTERÍA METÁLICA 

 

SET DE REPISAS FLOTANTES 

 
COLCHONES PARA LAS 
HABITACIONES Y SHELTERS 
DEL CA-FUTCO 
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Obligaciones de acuerdo al Sistema de Catalogación OTAN  

 
Acorde con lo indicado y en cumplimiento de la Directiva Permanente 34/2018 “Lineamientos y 
directrices para los Escalones de Catalogación y la utilización del Sistema OTAN de Catalogación 
en las unidades ejecutoras del Ministerio de Defensa Nacional y la Policía Nacional”, el contratista 
proporcionará, dentro del plazo de ejecución establecido en el EDP, la documentación técnica y de 
gestión requerida para la identificación inequívoca de los bienes objeto del contrato así: 
 

ITEM DESCRIPCIÓN DEL BIEN INFORMACIÓN REQUERIDA SCO 

1 SILLA TIPO 
EJECUTIVO  

Información del Fabricante: datos básicos y adjuntar 
cámara de comercio o equivalente en país origen del 
artículo. 

 
Información del artículo: Ficha técnica, nombre 
asignado por el fabricante, número de parte, referencia 
o modelo, vida útil, condiciones de transporte, embalaje 
y almacenamiento, así como regulaciones al término 
de vida útil del artículo. 

2 
SOFÁ CAMA 
MULTIFUNCIONAL DE 
TRES PUESTOS  

3 ESTANTERÍA 
METÁLICA 

4 SET DE REPISAS 
FLOTANTES 

5 
COLCHONES PARA LAS 
HABITACIONES Y 
SHELTERS DEL CA-
FUTCO 

 
De conformidad con los lineamientos citados por el Grupo de Catalogación de Defensa 
y cualquier otra información que permita la identificación inequívoca. En medio 
magnético diligenciando el formato Reporte Información Cláusula Contractual de 
Catalogación, y adjuntando la documentación en formato PDF. 

A los efectos anteriores el contratista será responsable de obtener de sus 
subcontratistas o proveedores, los datos técnicos necesarios para la identificación de 
los artículos a catalogar procedentes de estas fuentes, así mismo, si los bienes se 
encuentran catalogados deberá suministrar el número OTAN de catálogo. 

El contratista proporcionará al MDN-FAC, la información técnica correspondiente a las 
modificaciones, cambios, en el concepto o diseño, que se realicen al elemento de 
abastecimiento durante el plazo del contrato. El contratista acreditará el cumplimiento 
de la cláusula de catalogación, a través del acta de recibo a satisfacción emitida por la 
entidad la cual certificará la entrega total de la información requerida de acuerdo a los 
lineamientos del Ministerio de Defensa Nacional. 
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CATALOGACIÓN: En la actualidad el proceso que se está generando viene 
directamente de la OTAN (Organización Tratado Atlántico Norte) y este proceso se 
llama Catalogación que se entiende como el conjunto de actividades y procesos 
uniformes que permiten denominar, clasificar, identificar y numerar los artículos de 
abastecimiento, teniendo como fin garantizar un lenguaje único y establecer la relación 
“un artículo – un código”. Al efecto, son objeto de catalogación todos aquellos artículos 
adquiridos por las Fuerzas Armadas de las naciones usuarias del SOC para el apoyo 
logístico de sus sistemas de armas y la operación diaria de sus unidades, concepto 
que se engloba bajo el término de “artículo de abastecimiento”. 

La cláusula de Catalogación, permite obtener los datos técnicos y la información 
técnica necesaria para la identificación del artículo garantizando el correcto 
abastecimiento de los suministros Sistema OTAN de Catalogación (SOC): Conjunto 
interrelacionado de normas, convenios, políticas, procedimientos, técnicas e 
instrumentos que promueven la eficiente gestión de la logística militar de los países 
miembros de la OTAN y no OTAN mediante la catalogación estandarizada y única de 
los artículos de abastecimiento. 

CLAUSULA PRIMERA - CATALOGACIÓN. - EL CONTRATISTA deberá proporcionar 
la información necesaria (contenida en el Anexo II de la Directiva 034 de 2018) para 
denominar, clasificar, identificar y numerar los artículos de abastecimiento relacionados 
o incluidos en el objeto del contrato, dentro del plazo y en las condiciones señaladas 
por el Supervisor, quien acreditará el cumplimiento de la presente cláusula. mediante 
un certificado en que conste la entrega total de los bienes objeto del contrato, hasta 
tanto no se cumplan las obligaciones de la Cláusula de Catalogación. La presente 
certificación será necesaria para la liquidación del contrato. 

A continuación, se da una breve explicación del ANEXO FORMATO REPORTE DE 
INFORMACIÓN CLAUSULA DE CATALOGACIÓN Para ser diligenciado: 

 

ANEXO I 

CLAUSULA CONTRACTUAL DE CATALOGACIÓN 

Anexo a los procesos de contratación de bienes 

El contratista deberá proporcionar en medio magnético y físico a la Unidad Ejecutora una 
lista de los bienes adjudicados, con la información técnica necesaria para la identificación 
de los artículos de abastecimiento incluidos en el objeto del contrato así: 
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6. ANÁLISIS DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL INSTRUMENTO DE LA TVEC PARA 
DETERMINAR LA SATISFACCIÓN DE LA ENTIDAD ESTATAL:  
 
 
Al realizar el estudio de mercado a través de los grandes almacenes que ofertan sus productos en 
la página web de la Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC), y, además de las cotizaciones 
recibidas directamente por los oferentes, se evidencia que la necesidad actual puede cubrirse con 
la compra de los productos a dos (02) de los grandes almacenes (POLIFLEX y FERRICENTRO) 
considerando reducir las unidades a adquirir de las repisas flotantes en tres (03) unidades, las sillas 
tipo ejecutivo en una (01). Además, se evidencia que con el valor propuesto de las estanterías 
metálicas se puede adquirir una quinta estantería requerida por el Escuadrón de Comunicaciones 
del Grupo de Apoyo Logístico.  
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que mencionados almacenes cumplen con las fichas técnicas de los 
productos a adquirir y reflejan los precios más económicos en comparación de los demás oferentes.  
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DESCRIPCION CANT  FERRICENTRO   POLIFLEX  
 VR UNIT   VR. TOTAL   VR UNIT   VR. TOTAL  

SILLA TIPO EJECUTIVO 6                              395.800,00     2.374.800,00  
SOFÁ CAMA 
MULTIFUNCIONAL DE TRES 
PUESTOS 

1 
  2.037.875,00      2.037.875,00                       -    

ESTANTERÍA METÁLICA 5      608.566,00      3.042.830,00                       -    
SET DE REPISAS 
FLOTANTES 3      152.915,00         458.745,00                       -    
COLCHONES PARA LAS 
HABITACIONES Y 
SHELTERS DEL CA-FUTCO 

10 
     932.960,00      9.329.600,00                       -    

         14.869.050,00       2.374.800,00  
      

TOTAL ORDENES DE COMPRA  17.243.850,00 
 
 
De acuerdo a la tabulación de los precios se otorgaría la compra a la empresa Ferricentro por un 
valor total de $14´869.050 y la empresa Poliflex por un valor total de $2´374.800. 
 

 
 
 
Como se evidencia en el cuadro adjunto, los grandes almacenes consultados fueron: CENCOSUD, 
HAS LTDA, FERRICENTRO, PANAMERICANA, PROVEER, TECNOPROCESO y POLIFLEX. 
 
A su vez es preciso mencionar que los valores allí propuestos fueron recibidos mediante las 
cotizaciones allegadas por correo electrónico como se evidencia en las capturas de pantalla 
siguientes: 
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Solicitud CENCOSUD: 

 
 
Respuesta CENCOUSED:  
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Solicitud HAS LTDA: 
 

 
 
Respuesta HAS LTDA: 
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Solicitud FERRICENTROS: 
 

 
 
Respuesta FERRICENTROS: 
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Solicitud PANAMERICANA: 
 

 
 
Respuesta PANAMERICANA: 
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Solicitud POLIFLEX 
 

 
 
Respuesta POLIFLEX: 
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Solicitud PROVEER: 
 

 
 
Respuesta PROVEER: 
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Solicitud TECNOPROCESO: 
 

 
 
Respuesta TECNOPROCESO: 
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7. DESTINACIÓN DEL GASTO:  
 
Funcionamiento 
 
8. ORIGEN DE LOS RECURSOS:  
 
Funcionamiento (Rec: 10) 
 
9. SUPERVISORES DE LA ORDEN DE COMPRA:  
 
TE. Quiñones Hoyos Daniel Enrique – Supervisor Principal 
TE. Gómez Basto Juan Camilo – Supervisor Suplente 
 
10. CORREO ELECTRÓNICO DE LOS SUPERVISORES:  
 
daniel.quinones@fac.mil.co – Supervisor Principal 
juan.gomez@fac.mil.co - Supervisor Suplente 
 
11. TELÉFONO DE LOS SUPERVISORES:  
 
3164664341 - Supervisor Principal 
3162284739 - Supervisor Suplente 
 
12. VENCIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA:  
 
Plazo de ejecución: A partir de la fecha de suscripción de la compra hasta el día 26 mes abril de 
2024. 
 

Forma de pago: Dentro de los TREINTA (30) días calendario siguientes a la presentación de 
la factura. 

 
13. LUGAR Y COORDINACIONES DE ENTREGA: 
 
La entrega de los productos se hará en las instalaciones del Almacén Misceláneos del Grupo de 
Apoyo Logístico No. 26, en el horario de 08:00 a 11:00 horas y de 14:00 a 16:00 horas, ubicado en 
el Comando Aéreo de Combate No. 2, Km 7 vía Puerto López en la vereda de Apiay, municipio de 
Villavicencio, departamento del Meta. La entrega se hará previa coordinación entre el proveedor, 
supervisor y el almacenista. 
 

mailto:daniel.quinones@fac.mil.co
mailto:juan.gomez@fac.mil.co
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NOTA: En caso de adquisición de bienes se debe exigir al Proveedor Seleccionado en la 
adjudicación la entrega del “ANEXO FORMATO REPORTE INFORMACION CLAUSULA DE 
CATALOGACION” 
14. GRAVÁMENES ADICIONALES: 
 
N/A  
 
15. GARANTIA A FAVOR DE LA ENTIDAD COMPRADORA: 
 

AMPARO % VIGENCIA 
N/A N/A N/A 

 
16. NÚMERO DE MATERIAL SAP: (Cuando aplique)  
 

ITEM DESCRIPCIÓN DEL BIEN  No. Material 
SAP 

1 SILLA TIPO EJECUTIVO  1032069 
2 SOFÁ CAMA MULTIFUNCIONAL DE TRES PUESTOS  1032105 
3 ESTANTERÍA METÁLICA 1030987 
4 SET DE REPISAS FLOTANTES 1318402 

5 COLCHONES PARA LAS HABITACIONES Y 
SHELTERS DEL CA-FUTCO 1495924 

 
ANEXOS: 
 
Se debe adjuntar los siguientes documentos: 
 

1. Resolución No.001 (26-ene-2024) - Nombramiento Gerente de Proyecto, Comité  
estructurador y supervisores   

2. Resolución No.002 (22-mar-2024 - Modificación Gerente de Proyecto 
3. Pacto integridad funcionarios 
4. CPA (26-mar-2024) (Bizagi) 
5. CDP No.4626 (26-mar-2024) 
6. Certificado existencias Almacén Misceláneos 
7. Anexo determinación impuestos a que haya lugar 
8. Concepto presupuestal 
9. Anexo 1. Formato Información Clausula de Catalogación 
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